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noviembre, General de Subvenciones, justificado en
razones de interés público y social, que se desarro-
llará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el
sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Asociación por la Integración Social
del Adolescente, normando todos los aspectos rela-
tivos a financiación y desarrollo del Programa por el
que se pretende realizar unos "Talleres de encuen-
tro".

Las características de los participantes en los
talleres son: Jóvenes en riesgo de exclusión social;
jóvenes en acogimiento residencial tutelados o no
por la entidad pública de protección de menores y;
jóvenes sujetos a medidas judiciales.

Las edades que comprenden son entre los 14 y 20
años.

El horario establecido es de lunes a viernes de
16h a 20 h.

El número de participantes es de 32, divididos en
4 grupos de 8 alumnos cada uno, con una formación
diaria de 4 horas durante tres meses los tres prime-
ros grupos y dos meses y medio el cuarto grupo.
Cada grupo empezará la actividad una vez finalizado
el grupo anterior.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del Convenio de desarrollo del Programa se identifica
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- 1.El programa pretende:

a) La integración en actividades formativas de
jóvenes que se hallen en situación de riesgo social.

b) Mejorar el nivel formativo de estos jóvenes; y
facilitar la integración social a través de la integración
laboral.

c) Ocupar el tiempo libre de los jóvenes con
actividades normalizadas y favorecer la participación
en nuestra sociedad.

d) Fomentar la responsabilidad en el ámbito
personal, laboral ó formativo y ocupacional.

2.Las actividades a realizar serán:

a) Actuaciones de orientación individualizada de
cada menor o joven.

b) Búsqueda y utilización de recursos formativos
y laborales.

c) Promoción en las actividades de prevención
de riesgos laborales y seguridad e higiene en todas
las actuaciones.

d) Tutorías individualizadas en el desarrollo del
programa formativo.

e) Trabajo con maquinaria, herramientas y uten-
silios propios de un pequeño taller de carpintería.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación por la Integra-
ción Social del Adolescente.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de
Melilla a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad ( Dirección General  del Menor y
la Familia):

a) La aportación de CINCUENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE EUROS (52.613 ) me-
diante Orden de pago a Justificar, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos  189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo y art. 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla para el año 2008, para la financiación
del Convenio. Dicha cantidad deberá aplicarse a
gastos de personal, alquiler y mantenimiento del
centro y compra de maquinaria necesaria para la
realización del taller.

b) A la supervisión de las actuaciones
psicosociales y socioeducativas que se desarro-
llen en el taller y de la que sean destinatarios los
jóvenes,

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque
el personal que preste sus servicios en los centros
referidos tengan la capacidad técnica suficiente
para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación por la Integra-
ción Social del Adolescente, a través del personal
perteneciente a la misma:

a) La selección de personal con la capacidad
técnica indispensable para poder realizar su labor
psicosocial, educativa, y formativa. En ningún
caso se establecerá relación laboral, funcionarial o
estatutaria entre el referido personal y la Ciudad
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la


